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Servicios que brinda el Departamento de Tierra y Tractores:

 Proceso de entrega de tierra estatal ociosa en usufructo por el

Decreto Ley 358/18.

Adjudicación de tierras y bienes agrarios por fallecimiento del

agricultor pequeño (Procesos de herencia por fallecimientos de

propietarios). Decreto Ley 125/9.

Autorizo de circulación de los tractores según estado técnico.

Legalización de solares en tierra de propietarios para

viviendas.

Inspección a tenentes y propietarios de tierras.

Para el proceso de Solicitud de tierra debe presetar:

Carné de identidad.

Foto tipo carné.

Aval de la Estructura Productivas.

Poseer la solicitud por escrito, con el objetivo para la cual la

solicita.

Posteriormente el registrador le realiza declaración jurada. El

departamento realizará los demás tramites competentes, el cual se

presenta a la comisión agraria municipal, seguidamente aprobado se

presenta al Buró Municipal del Partido Comunista de Cuba, se

dictaminan los casos aprobados dictándose resolución de aprobación de

la entrega de la tierra municipal o provincial.

Herencias

Los interesados deben de presentar:

Certificado que acredite afiliación o vinculo de parentesco del

propietario.

Prueba que acrediten el trabajo permanente de los presuntos

herederos.

El departamento realizara declaración jurada de todos los que estén en

proceso y posteriormente son emplazados.

Para actualizar, certificó de tenencias de tierra debe presentar el

certifico del tenente de tierra.

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

 1 / 1

Phoca PDF

http://www.tcpdf.org
http://www.phoca.cz/phocapdf

